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4060 Pactos Parasociales (subrogación de accionista) 

 

A LA COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

A los efectos previstos en el artículo 82 de la Ley 24/1988 del Mercado de Valores, 
VOCENTO, S.A., comunica el siguiente HECHO RELEVANTE referente al pacto para 
social, denominado Convenio de Sindicación de acciones, que ya fue notificado a la  
CNMV el día 19 de marzo de 2009: 

I.- Que, como consta notificado con fecha 19 de marzo del 2009, el día 17 de marzo un 
conjunto de accionistas de VOCENTO, S.A. suscribió un Convenio de Sindicación de 
acciones, solicitando a la Secretaría del Consejo de Administración de Vocento la 
remisión de la correspondiente notificación como hecho relevante a la CNMV. 

II.- Que, entre el conjunto de firmantes del pacto, figuraba el accionista de VOCENTO, 
D. Federico Lipperheide Wicke, como titular de 100.898 de acciones. 

III.- Que D. Federico Lipperheide Wicke falleció el día 3 de julio del 2010. 

IV.- Que el pasado 15 de febrero del 2011 sus herederos han firmado la 
correspondiente escritura de aceptación de herencia y adjudicación de bienes. 

V.- Que según resulta de dicha escritura las 100.898 acciones de VOCENTO, S.A. 
antes citadas han pasado a ser en su totalidad propiedad de la hija y heredera del Sr. 
Lipperheide, Dª Isabel Lipperheide Aguirre quien ha procedido a comunicar todas 
estas circunstancias al Administrador Unico del Sindicato, D. Gonzalo Soto Aguirre y 
además, a todos los efectos oportunos, en dicha comunicación se ha adherido 
expresamente al citado Convenio de Sindicación de accionistas de VOCENTO, S.A. 
suscrito con fecha 17 de marzo del 2009 y por tanto el número de acciones adheridas 
al pacto no ha variado.  

VI.-  Que D. Gonzalo Soto Aguirre, en su condición de Administrador Único del 
Sindicato ha procedido a comunicar  todas las circunstancias referidas en los párrafos 
anteriores, solicitado a la Secretaría del Consejo de Administración de VOCENTO, 
S.A. que proceda a comunicar la Comisión Nacional del Mercado de Valores el citado 
cambio de titularidad de las acciones y la adhesión de la nueva accionista al Convenio 
de Sindicación de acciones referido cuyas condiciones permanecen invariables. 

En Madrid, a 28 de febrero del 2011 

 

D. Emilio de Palacios Caro 

Secretario del Consejo de Administración 

VOCENTO, S.A. 


